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FAdiCAN ha tenido un papel muy activo como agente de participación ciudadana. Este papel se ha desarrollado en
diversos planos, como su participación en la comisión asesora de diabetes (órgano representado por altos cargos y
técnicos del Servicio Canario de Salud, profesionales sanitarios y representantes de FAdiCAN), en numerosas
reuniones con cargos directivos y técnicos del Servicio Canario de Salud, consejos de salud, foros de pacientes y
asambleas de la Federación Española de Diabetes.

Se han hecho propuestas concretas para mejorar la situación de la atención a la diabetes en Canarias. El Servicio
Canario de Salud ha acogido e implementado parte de las solicitudes de FAdiCAN y muchos responsables de la
Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias y de sus técnicos especialistas, han mostrado interés e involucración
en mejorar la situación de la atención a esta enfermedad.

Entre las demandas a las que se ha dado respuesta, debemos destacar:

El Servicio Canario de Salud ha aprobado en octubre de 2021 la Estrategia para el abordaje de la
Diabetes de Canarias como respuesta a la antigua reivindicación de FAdiCAN de elaborar un Plan de
Integral para la Diabetes. Esta Estrategia lleva trabajándose desde el año 2018 entre diferentes
profesionales sanitarios, técnicos del SCS y representantes de pacientes (FAdiCAN).
En 2022 se prevé el inicio del Plan de formación continuada destinada a profesionales, siguiendo el
marco de competencias del profesional de enfermería, experto en los cuidados y educación terapéutica
de las personas con diabetes, familiares y cuidadores. Otra antigua reivindicación de FAdiCAN incluida
durante años en este Manifiesto.
Desde 2018 han comenzado a distribuirse monitores continuos de glucosa, por parte de la
Consejería de Sanidad a personas con diabetes con perfiles determinados (menores de edad a partir de
los 2 años, mujeres con DM1 que planifiquen embarazos, adultos con DM1 con hipoglucemias
desapercibidas y frecuentes). 
El sistema de medición de glucemias flash ha sido incluido en las prestaciones públicas sanitarias
para todas las personas con diabetes tipo 1.
Comienzo en noviembre de 2013 de implantaciones en algunos hospitales públicos canarios de
bombas de insulina en niños con diabetes y subsanación de la Instrucción 07/2006 de la Dirección
del SCS, que impedía en Canarias la colocación de estos sistemas en menores de 10 años.
Formación sobre diabetes tipo 1 a docentes de los centros escolares de toda Canarias. A través
de un convenio específico entre las Consejerías de Sanidad, Educación y FAdiCAN, con la colaboración
de una empresa de farmaindustria, se lleva ofreciendo, desde hace 7 años, dentro de la formación oficial
continuada el curso “Diabetes en la Escuela”.
Mayor implantación de la terapia con bombas de insulina.
Toma de consideración por parte de las gerencias de atención primaria a FAdiCAN para añadir nuestras
propuestas a los pliegos de los concursos para la distribución de materiales para el autocontrol.
Mejora del abastecimiento de las agujas de menor tamaño, para plumas de insulina, incluidas las
agujas de 4 mm.
Eliminar el visado de las recetas de las tiras reactivas de glucosa y mantener el sistema de
distribución actual en las farmacias y, así, disponer de la amplia oferta de todas las empresas de este
sector con material adecuadamente homologado.
Mayores esfuerzos por lanzar campañas que promuevan los estilos de vida saludables como forma de
prevenir la obesidad y la diabetes tipo 2.
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La Federación de Asociaciones de Diabetes de Canarias (FAdiCAN) solicita al Gobierno de Canarias las siguientes
medidas con la finalidad de ofrecer una mejor atención a la diabetes en Canarias y contribuir a reducir las
complicaciones crónicas y agudas que puede producir esta patología. 

Incluir en los centros escolares de Canarias la enfermería escolar para una adecuada integración del
alumnado con diabetes.
Aumentar y aprobar más prescripciones el glucagón nasal. Este medicamento, al contrario que  el
formato inyectable intramuscular, ayudaría mucho a derribar las barreras que existen en los centros
escolares en caso que sea necesario su administración.
Mediación de la Administración Pública para el efectivo cumplimiento del Real Decreto 1148/2011, de 29
de julio, para la aplicación y desarrollo en el Sistema de la Seguridad Social de la prestación económica
por cuidados de menores con diabetes.

Incluir atención psicosocial, especialmente en el momento del diagnóstico de la diabetes (debut).
Incluir en las prestaciones sanitarias el glucagón nasal para adultos con diabetes tipo 1 y para aquellas
personas con diabetes tipo 2 con múltiples dosis de insulina.
Contratar más enfermería especializada en diabetes en los Hospitales de referencia de Canarias e
incluirlos también en los Hospitales de las Islas no capitalinas que no disponen de este tipo de
profesionales.
Facilitar formación en educación diabetológica en todas las Zonas Básicas de Salud de Canarias
(atención primaria).
Implantar como opción consultas de telemedicina para contribuir a una disminución de la brecha
geográfica de pacientes que residan lejos de los centros sanitarios o residan en otras Islas.
Distribuir las agujas de insulina y los suministros de reposición de las bombas de insulina y sensores de
glucosa en las oficinas de farmacia.
Crear hospitales de día en los principales hospitales de referencia de las Islas.
Comenzar la prescripción, formación y distribución de sensores de glucosa a personas con diabetes tipo
2 que lleven un tratamiento con riesgo de hipoglucemias graves.

Campañas de sensibilización y detección de la diabetes.

Incluir a las asociaciones que representan a los pacientes en concursos públicos relacionados con los
materiales de autocontrol, sistemas de control de la diabetes y su distribución (agujas de insulina,
bombas de insulina, tiras reactivas de glucosa,…).

1.Solicitudes para menores con diabetes:

2. Solicitudes para personas con diabetes en general: 

3. Solicitudes destinadas a la población en general y para el sostenimiento de los recursos
sanitarios.

4. Solicitudes para las asociaciones de pacientes
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